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SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO (003) LABORAL DEL CIRCUITO.  

SANTA MARTA – MAGDALENA. 

E.  S.  D. 

 

ACCIÓN  : EJECUTIVA LABORAL SEGUIDA DE ORDINARIO.  

DEMANDANTE :  JERSON DAVID NAVARRO ARIAS. 

DEMANDADO :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES      

                                               COLPENSIONES. 

RADICACION         :  47-001-31-05-003-2015- 00186-00. 

 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA.  

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con C.C. No. 1.004.424.638 expedida en Santa Marta, abogado en ejercicio con 

T.P. No. 250.719 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, debidamente facultado de conformidad al poder especial que anexo, 

mediante la presente y estando dentro del término de ley para hacerlo presento 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA, con fundamento en las siguientes 

consideraciones de orden legal, doctrinario, jurisprudencial y probatorio: 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL 

Y DOCIMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial 

y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada 

como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración 

estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de 

los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 

modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la 

ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr. Mauricio Olivera González quien obra en su calidad 

de presidente según consta en el acuerdo N° 0054 del 12 de agosto del 2013 y acta de 

posesión N° 1279 del 13 de agosto del 2013.  

 

A partir del 1 de octubre de 2012 Colpensiones inició operaciones como Administradora del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 

2012. 
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I. HECHOS 

 

Constituyen hechos de la demanda que mediante providencia del 16 DE FEBRERO DE 

2018 se CONDENÓ A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a reconocer y pagar al demandante pensión de sobreviviente en calidad 

de hijo del señor ALDEMAR ANTONIO NAVARRO PAREDES, desde e inclusive el tres 

(03) de julio de 2006, en cuantía inicial de 16.67% sobre la mesada salarial mínima, junto 

con el retroactivo pensional que asciende a la suma de 4,515,503,00. Posteriormente EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA 

LABORAL, El 28 de agosto de 2019 MODIFICA la sentencia del 12 de abril de 2018 y en 

su lugar CONDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a reconocer y pagar a JERSON DAVID NAVARRO ARIAS retroactivo 

pensional en la suma de $4’389.815,59 por los periodos comprendidos entre el 14 de agosto 

de 2010 y el 30 de junio de 2014. 

 

Si bien se profirió el fallo al que se ha hecho mención, me opongo a los hechos a través de 

las excepciones de mérito que expondré. 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi condición de apoderado judicial de la entidad ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", comedidamente acudo a esta 

Honorable Corporación, para manifestarle que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por carecer de todo sustento legal y lógico, ya que no es 

procedente. 

 

A LA PRETENSIÓN RETROACTIVO, INTERESES MORATORIOS Y COSTAS: 

 

Me opongo. Si bien existe un fallo judicial proferido por este ente judicial, mediante el cual 

se condenó a la Administradora Colombiana de Pensiones al reconocimiento y pago de unas 

sumas de dinero, al momento de librar mandamiento de pago, el mismo se hizo basado en 

una liquidación que no se ajusta a la realidad; toda vez que el despacho lo efectúa por el valor 

total de las mesadas causadas sin tener en cuenta que debe hacerse un descuento por concepto 

de salud, el cual debe hacerse efectivo desde la fecha de reconocimiento y seguir aplicando 

hasta que el derecho subsista. 
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A LA SOLICITUD DE ORDENAR EMBARGOS Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

QUE SE HALLAN DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMPIA DE PENSIONES - COLPENSIONES: 

 

Me opongo por improcedente. Esto con fundamento en lo establecido en el artículo 63 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 y la circular 20121E42061 del 13 de Julio de 2012 expedida por la Contraloría General 

de La Republica, los recursos que administra Colpensiones en cada una de las cuentas de 

ahorros y corrientes que tiene en las distintas entidades bancarias son de naturaleza 

inembargable, por hacer parte de los Recursos del SG de Pensiones del R.P.M con Prestación 

definida. 

 

III. SUSTENTO DE LA DEFENSA: 

 

Efectivamente tal y como se verifica en los documentos obrantes en el proceso, se emitieron 

las sentencias enunciadas, donde se decidió CONDENAR A LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el 16 DE FEBRERO DE 2018, 

en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: CONDENAR a la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a reconocer a JERSON DAVID NAVARRO 

ARIAS, pensión de sobreviviente en su calidad de hijo del señor ALDEMAR 

ANTONIO NAVARRO PAREDES, desde e inclusive el tres (03) de julio de 2006, 

en cuantía inicial de 16.67% sobre la mesada salarial mínima correspondiente 

a la anualidad anunciada de conformidad con lo dicho en la parte motiva de este 

provisto.  

 

SEGUNDO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de mérito de 

PRESCRIPCIÓN propuesta por la parte demandada con fundamento en lo dicho 

en las motivaciones de esta sentencia. 

 

TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar a JERSON DAVID 

NAVARRO ARIAS retroactivo pensional al que se ha hecho mención en la parte 

considerativa de esta sentencia, que entre el (01) de julio de 2010 y el treinta 

(30) de junio de 2014, asciende a la suma de $4.515. 503.oo. 

 

CUARTO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandada, en su oportunidad 

tásense. 

 

 QUINTO: AUTORIZAR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES COLPENSIONES, inicie trámite administrativo judicial 

correspondiente para el cobro del porcentaje sobre la pensión mínima que haya 

recibido la señora ROSA BOCANEGRA NINCO de más. 

 

 SEXTO: COMPULSAR ante la Fiscalía General de la Nación COPIAS para que 

se sirva a determinar posible comisión de delitos dentro del proceso ordinario 

laboral, hoy ejecutivo laboral radicado bajo el No. 2013-00219-00, promovido 

por ROSA ISABEL BOCANEGRA NINCO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, que llevaron al 

reconocimiento judicial de pensión de sobreviviente a favor de las antes 

mencionada. 

 

SEPTIMO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES de las demás pretensiones de la demanda. 

 

OCTAVO: SI esta sentencia no fuera apelada, enviar en consulta ante la sala 

laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

 

Como quiera que el Ministerio Público a través de su representante y la 

apoderada judicial de la parte demandada, solicitaron adición de la sentencia 

en el sentido en que el despacho omitió pronunciarse sobre la solicitud de 

autorización a Colpensiones para descontar del retroactivo pensional los 

aportes al sistema de seguridad social en salud con base en lo dispuesto a los 

art. 143 de la ley 100 de 1993 y al art. 42 del decreto 696 del año 1994, petición 

que fue solicitada por el Ministerio Público en los alegatos de conclusión y 

también por la apoderada de Colpensiones. EL DESPACHO RESUELVE: 

ACCEDER a la adición de la sentencia respectiva. 

 

RESOLVIÓ:  

 

PRIMERO ADICIONAR la sentencia proferida en el curso de esta audiencia, en 

el sentido de agregar un nuevo numeral. Numeral NOVENO: AUTORIZAR A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se 

sirva descontar del retroactivo reconocido a JERSON DAVID NAVARRO ARIAS 

en esta sentencia los descuentos que por concepto de salud deban hacerse de 

conformidad con lo anunciado en las motivaciones de este proveído…” 

 

El 28 de agosto de 2019 EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA SALA LABORAL MODIFICÓ la sentencia de fecha 12 DE ABRIL DE 

2018 en los siguientes términos: 
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PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia de calenda 1 de 

abril de 2018 proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa 

Marta dentro del proceso promovido por JERSON DAVID NAVARRO ARIAS 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, y en su lugar CONDENAR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar a 

JERSON DAVID NAVARRO ARIAS retroactivo pensional en la suma de 

$4’389.815,59 por los periodos comprendidos entre el 14 de agosto de 2010 y 

el 30 de junio de 2014. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia apelada y 

consultada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas en esta instancia. 

 

No obstante lo anterior, el titulo no es exigible al tenor de lo dispuesto en el Artículo 336 del 

C.P.C., por lo que formulo las siguientes: 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Solicito respetuosamente se sirva dar probadas las excepciones propuestas, recordando que 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, es una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, con carácter financiero creada por la ley 1151 de 

2007. 

 

1. FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO EJECUTIVO. 

 

Con respecto a la exigibilidad del título ejecutivo en el presente caso tenemos lo preceptuado 

por el artículo 336 del CPC, el cual se estable lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 336. EJECUCION CONTRA ENTIDADES DE DERECHO 

PÚBLICO. <Artículo modificado por el Decreto 2282 de 1989, Artículo 1. 

Numeral 158 del Decreto 2282 de 1989.  El nuevo texto es el siguiente:>” 

 

“La Nación no puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 

177 del Código Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se 

refiere el artículo 335 se hayan impuesto a un departamento, una intendencia, 

una comisaría, un distrito especial, o un municipio, la respectiva entidad 

dispondrá de seis meses para el pago, sin que entre tanto pueda librarse 
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ejecución contra ella, ni contarse el término establecido en dicho artículo 335”. 

 

“El término de seis meses que establece el inciso anterior, se contará desde la 

ejecutoria de la sentencia o de la providencia que la complemente; pero cuando 

se hubiere apelado de aquélla o de ésta, comenzará a correr desde la ejecutoria 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

Por su parte el Artículo 307 del Código General del Proceso, señala: 

  

EJECUCIÓN CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO “…Cuando la Nación o 

una entidad territorial sea condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 

pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva 

sobre su complementación o aclaración…” 

 

Y finalmente el Artículo 98 de la Ley 2008 de 2019: dispone: “…La Nación, las 

entidades territoriales o cualquier entidad del orden central o descentralizada por 

servicios condenadas judicialmente al pago de sumas de dinero consecuencia del 

reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social Integral, pagarán 

dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad social en un plazo máximo de diez 

(10) meses contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad 

con el artículo 307 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Como se observa, con la expedición del artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, se disipó 

cualquier incertidumbre en torno a que la postergación de la exigibilidad de la sentencia 

también cobija a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por lo que, ante este cambio normativo, se despejaran los problemas 

jurídicos presentados con anterioridad a esta norma. 

 

Quiere decir esto, que desde siempre la correcta interpretación del artículo 307 del 

CGP, es la que ahora ha zanjado el artículo 98 de la Ley 2008 de 2019, por cuanto: (i) 

A partir de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 489 de 1998, COLPENSIONES hace 

parte de la Administración Pública del orden Nacional, y por ende, hace parte de la 

Nación, (ii) La Nación es garante del Régimen de Prima Media que administra 

Colpensiones, por cuanto el  patrimonio de COLPENSIONES se compone en buena 

medida de las transferencias del presupuesto Nacional (Artículo 138 Ley y Decreto 7071 

de 1995), (iii) El art. 307 del CGP y 192 del CPACA regulan una misma materia, deben 

aplicarse en un mismo sentido en virtud del derecho a la IGUALDAD y en consonancia 

con el principio de SOSTENIBILIDAD FISCAL Y EQUILIBRIO FINANCIERO DEL 

SISTEMA. 
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En el caso que nos ocupa, la sentencia tiene constancia de ejecutoria a partir del 18 de 

septiembre de 2019, es evidente que no ha transcurrido el plazo que señala la norma. 

 

Por lo anterior, amparado en lo dispuesto en el ordenamiento jurídico hoy vigente le solicito 

dar aplicación al término legal para el cumplimiento del fallo y suspender el trámite del 

presente proceso ejecutivo hasta tanto no se haya dado la oportunidad legal a Colpensiones 

para dar cumplimiento al fallo ordinario. 

 

2. ACTUACIONES DE OFICIO DEL JUEZ. 

CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP, agotada cada etapa procesal el 

Juez oficiosamente debe realizar un control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades o irregularidades del proceso, lo que a su vez, constituye un deber del 

Juez en los términos del art. 12 del CGP. 

 

Por lo anterior solicito muy respetuosamente a la señora Juez, dar aplicación a la norma citada 

en concordancia con lo previsto en el inciso primero del Art. 306 del CPC. 

 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

La medida de embargo solicitada en el presente proceso es improcedente. Esta afirmación 

encuentra su sustento legal en el artículo 134 de la ley 100 de 1993, el cual establece: 

 

“Artículo 134 establece la inembargabilidad de los siguientes recursos: 

 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas …” 
 

En consonancia con lo anterior carece a todo asomo de legalidad, la aplicación de estas 

medidas de embargo, puesto que por disposición legal estos recursos han sido declarados 

inembargables. 

 

Siguiendo los principios normativos del sistema presupuestal y la orientación marcada por la 

Corte Constitucional, para que el embargo pueda ser decretado debe haber certeza sobre el 

tipo de dineros que se manejan en las cuentas. Lo anterior no implica inversión de la carga 

de la prueba, sino apenas un deber judicial de quien administra justicia bajo parámetros de  
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equidad, legalidad y justicia y de la parte, en procura de no causar perjuicios muchas veces 

irremediables, pues de por medio está la función pública del ente que suministra servicios 

que implican derechos de rango constitucional y que del mismo modo presta un servicio 

público fundamental cuyo funcionamiento es imprescindible para el interés general de sus 

afiliados, primando por lo tanto los derechos de la comunidad a los intereses de los 

particulares.  

 

Se reitera que se trata de recursos que revisten la característica de inembargables tal como se 

consigna en la Sentencia T518 de 1995 de la Corte Constitucional: “( )… los bienes que 

conforman el patrimonio del I.S.S.  Están involucrados en el presupuesto general de la 

Nación y por lo tanto en principios inembargables, encuentra respaldo legal en el Decreto 

2148 de 1992 y la Ley 100 de 1993 que definen la entidad como una empresa industrial y 

comercial del estado. El capital de dichas entidades en virtud del artículo 6º del decreto 

1050 de 1968 es público constituido por bienes o fondos públicos comunes, los productos de 

los, o el rendimiento de impuestos, tasas o contribuciones de destinación especial. El artículo 

17 del decreto 1650 de 1977 dispone que el presupuesto de la entidad lo conforman aportes 

privados, impuestos, y tasas específicas retransferidas de los presupuestos nacional, 

departamental o municipal entre otros. El artículo 41 de la ley 719 de 1994 por la cual se 

introducen modificaciones a la ley 38 de 1989 establece que “el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público- Dirección General de Presupuesto Nacional, será el centro de información 

presupuestal en el cual se consolidará lo pertinente a la programación, ejecución y 

seguimiento del Presupuesto general de la Nación, de las empresas industriales y comerciales 

del Estado…”.   

 

Finalmente, en las leyes de presupuesto anual se advierten claramente los aportes hechos a 

favor del Instituto, y a su vez la ley 100 de 1993 en su artículo 137 señala que la Nación 

asumirá el pago de pensiones reconocidas por el Instituto de seguros Sociales, la Caja 

Nacional de Previsión y otras cajas y fondos del sector público sustituidos por el fondo de 

pensiones públicas del nivel nacional, incluido este último, en cuanto se agotasen las reservas 

constituidas para el efecto…” . 

 

De lo anterior se concluye que el Instituto de seguros Sociales es una entidad pública adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad social que hace parte del gobierno central y cuyos 

recursos y rentas están involucrados en el, Presupuesto General de la Nación. Y aun 

cuando efectivamente la entidad recibe aportes particulares, estos son producto de una 

imposición del estado que a su vez cumplen una finalidad pública cuya administración 

corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 

demás bienes públicos son propiedad de la Nación.  Haciéndolas inembargables.  
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4. EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN 

 

Muy comedidamente solcito al despacho se decrete las prescripciones a que haya lugar en el 

presente proceso, Al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la 

pretensión de la parte demandante, si no que se dé aplicación de la regla general dispuesta en 

los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo, que consagra que las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en el código prescriben en tres (3) años desde que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible y la cual puede interrumpirse por una sola 

vez, momento en el cual empieza a contarse de nuevo el lapso legal y por un término igual 

al señalado por la prescripción correspondiente. 

 

También le es aplicable el artículo 488 del código laboral y 151 del código de procedimiento 

laboral, el cual contempla un término trienal para la solicitud del reconocimiento y pago de 

acreencias laborales y estas prestaciones que se debaten en la presente litis. 

 

 

5. EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

Se invoca el principio de la buena fe, previsto en el artículo 83 de la constitución nacional, 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 1603 del Código civil, amén de que el actor no 

reúne los requisitos para exigirlos para el otorgamiento de lo aquí reclamado, se observa a 

demás que mi defendida ha obrad de buena fe. 

 

 

6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con el inciso primero del Art. 306 del CPC, cuando el juez halle probados 

los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, las cuales deberán alegarse 

expresamente en la contestación de la demanda. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su Señoría que si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, esta se declare oficiosamente a favor de mi representada 

COLPENSIONES. 
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V. PETICIÓN 

 

Con base en los argumentos expuestos solicito a su honorable despacho: 

 

1. Se declaren probados las excepciones propuestas. 

 

2. Suspenda el trámite del proceso ejecutivo y proceda a ABSTENERSE del decreto de 

las medidas cautelares solicitadas y en caso de haber sido decretadas proceda al 

levantamiento de las mismas y el desembargo de las cuentas de COLPENSIONES 

que se hayan cobijadas por esta medida. 

 

3. De manera subsidiaria; y en aras de evitar doble pago en el presente proceso y un 

consecuente detrimento patrimonial al Estado causado por el pago por la vía 

administrativa y otra por la vía judicial, le solicito no librar y/o radicar más de 1 oficio 

con la orden de embargo en entidades bancarias. 

 

VI. NORMAS JURÍDICAS Y JURISPRUDENCIA QUE SUSTENTA LA 

DEFENSA 

1. Constitución Política.  

2. Decreto 01 de 1984. 

3. Ley 1437 DE 2011. 

4. Ley 100 de 1993. 

5. Artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

6. Parágrafo del artículo 37 de la ley 1769 de 2015. 

7. Circular No. 22 del 08 de abril de 2010 de la Procuraduría General de la Nación. 

8. Circular 2012IE42061 del 13 de julio de 2012 emanada por la Contraloría General de 

la Republica. 

 

Y demás normas concordantes, complementarias y vigentes que regulen la materia. 

 

VII. ANEXOS 

 

 Copia de la Escritura Pública No.3993 del 12 de diciembre de 2019 elevada ante la 

Notaría 9 del Círculo de Bogotá donde se Otorga por parte del Representante Legal 

de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones Poder General a la 

firma Ahumada Abogados Asesoría & Consultoría S.A.S., por intermedio de su 

representante legal. Y sustitución del poder que realiza el doctor CAMILO 

ABELARDO AHUMADA CERVANTES al suscrito, para actuar en el presente 

proceso. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. El demandante en la dirección que aparece en la demanda. 

 

2. La Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES recibe 

Notificaciones en la calle 18, entre carreras 1 y 2 Edificio del Rio, primer piso de la 

ciudad de Santa Marta. notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

3. El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho y en la dirección de correo 

electrónico: cesareduardoc.betancourt27@gmail.com y en la dirección: Carrera 57 

No. 99ª – 65 Oficina 11 Edificio Torres del Atlántico, Barranquilla – Atlántico. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________________ 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 

C. C. No. 1.004.424.638 de Santa Marta 

T. P. No. 250.719 del C. S. J. 
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SEÑORES: 

JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA –MAGDALENA  

E.                                 S.                                         D. 

 

DEMANDANTE: JERSON DAVID NAVARRO ARIAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICADO: 47-001-31-05-003-2015- 00186-00. 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

 

AHUMADA ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA SAS, identificada con el Nit. 

900.739.461-1, legalmente constituida mediante documento privado del 15 de mayo de 2014, de 

Sabana Larga debidamente inscrita el 10 de junio de 2014 bajo el número 269.609 del libro IX, 

representada legalmente por el Dr. CAMILO ABELARDO AHUMADA CERVANTES, abogado 

en ejercicio identificada con la cedula de ciudadanía No. 8.643.161 expedida en Sabanalarga y 

portadora de la tarjeta profesional No. 123.285 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, según consta en la Escritura Publica No. 3993 del 12 de diciembre de 2019 de la 

Notaria Novena del Circulo de Bogotá,  por medio del presente me permito manifestar que 

SUSTITUYO el poder que se me ha conferido con las mismas facultades otorgadas, al Doctor 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT, mayor de edad, identificado tal como aparece 

al pie de su respectiva firma, quien tendrá iguales facultades a las a mi conferidas y en señal de 

aceptación suscribe junto conmigo el presente escrito. 

 

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo harán 

en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

 

Agradeciendo su atención,  

 
CAMILO ABELARDO AHUMADA CERVANTES 

C.C. 8.643.161 de Sabanalarga 

T. P. 123.285 Consejo Superior de la Judicatura 

  

Acepto,  

 

 

CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT 

C.C. 1.004.424.638 DE SANTA MARTA 

T.P.  250.719 C.S.J 
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